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COMPETENCIA PARA RESOLVER SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE, INVESTIGADO Y
SUBSTANCIADO POR AUTORIDADES LOCALES DEL ESTADO DE TABASCO, AUNQUE LA CONTRATACIÓN OBSERVADA
ESTÉ RELACIONADA CON RECURSOS FEDERALES.- CORRESPONDE A LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO.-
De los artículos 109, fracciones III y IV constitucional, 1, 2, fracción II, 3, fracciones II, III y IV, 8, 9, fracciones III y IV, 11 y
12 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como del diverso 155 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Tabasco, se obtiene que las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría
Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según
corresponda, y resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa competente, determinando así la competencia
concurrente entre las autoridades de la federación y las entidades federativas para el cumplimiento de los objetivos de la
misma. Igualmente, que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, cuenta con jurisdicción en todo el
Estado; así también, que el procedimiento administrativo de responsabilidad que prevé la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, se integra por diversas etapas que se aperturan y concluyen con distintas actuaciones e
intervienen distintas autoridades (investigadora, substanciadora y resolutora), empero todas obedecen a la continuidad de
un sólo procedimiento. En ese sentido, si a quien se le atribuye la comisión de una falta grave resulta ser un servidor
público municipal o estatal, y la conducta imputada se encuentra relacionada con atribuciones previstas en ordenamientos
de esa misma índole, y si las autoridades que actúan como investigadora y substanciadora en el procedimiento de origen
son locales del Estado de Tabasco, aunque la contratación observada esté relacionada con recursos federales, se concluye
que quien debe resolver tal procedimiento es la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, al ser una autoridad del mismo fuero.
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